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S. M. la R e i n a  y  su  augusta H erm ana la S e ren í
sima Señora In fan ta  D o ñ a  M aría  L u isa  Fern an da  
co n tin ú an  en  esta corte  s in  noved ad  en  su im p o r 
tante salud.

Como R egente  del R e in o  durante la m en or  edad 
déla Reina l ) o ñ a  Isabel n ,  y  en su R eal  nom bre,  
de acuerdo con el Consejo de M in i s t r o s ,  he  ven id o  
en disponer que D . José  M aría  Secades cese en el 
desempeño de la d irecc ión  general de R en tas  P r o 
vinciales que tuvo  á su cargo ,  q u edando  m u y  satis
fecho de sus dilatados serv ic ios  para recom pensarlos  
debidamente, y  reservándom e util izar  sus c o n o c i 
mientos en bien del E stad o.

Tendréislo  e n te n d id o ,  y  d ispondréis  lo  c o n v e 
niente á su c u m p lim ie n to .= E l  D u q u e  de la V ic t o -  
ria.=En M adrid á 7 de Setiem bre de 1 8 4 í . = A D .  P e 
dro Surrá y  R u ll .

R eunidas en una sola por decreto de ayer la d i 
rección general de R entas  P ro v in c ia le s  y la de e fec 
tos E sta n ca d o s ,  y ten iendo  en cons ideración  los c o 
nocimientos, d istinguidos m éritos  y c ircunstancias  
del m inistro  del tr ibunal m ayor  de Cuentas D . L e o n 
cio Macragb , com o Regente  deí R e in o  durante la 
menor edad de la R e in a  D oña  Isabel n ,  y  en su R eal  
nombre, de acuerdo con  el Consejo  de M in is tr o s ,  he  
venido en nom brarle d irector general de R en tas  U n i 
das.

Tendréislo e n te n d id o ,  y  d ispondréis  lo  co n v e 
niente á su cu m plim ien to .  =  E l  D u q u e  de la V i c t o -  
ria.=:En M adrid á 7 de Setiem bre de 18 41 .= A . D o n  
Pedro Surrá y  R u ll .

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

T U R Q U I A .
Constantinópla 18 de Julio.

El célebre marino H i l a r i ó n ,  que  en estos úl t imos t iempos 
se babia hecho geíe de i ns ur ge nt es , o trias bien de los sal tea
dores que asolaban las cercanías del  monte Ah thor  , há sido 
ahorcado en Constantinopla á donde babia sido t ras ladado des- 
pües de su arresto.  ( Gaceta dé A usb iirgo .)

P a í s e s  b a j o s .
A m sterdá ti 4 dé Setiembre.

De una carta di r igida desde Berl ín al  H añdelsblad  r e s u l -  
1®) que el e x -R e y Gui l l er mo , hoy conde de Nassau , está d e 
cididamente resuel to á t rasladarse en br eve  á Ho landa con su 
Hueva esposa, con el f in ,  dice el Corresponsal, de bacer 
rPflté a la opinión públ ica  que ningún caso hace de los c o n
ejos de los verdaderos  amigos de la casa de Orange.  Espera-  
mos > ana<ie, que el Real  anciano no dejará  de ar repent i r se  
cuando ya sea t ar de  de un paso tan inconsiderado.

utro art ículo del Hañdelsblad  da á ent ender  que los te
mores del Cor? esponsal sobre la acogida que  el ex Rey ha 
e encontrar eii Hol anda no carecen de fundamento.  H e  aqui  
0 Tie dice el expresado periódico.

^  "Hemos visto con la m ayor satisfacción desmentida p o f  el  
lano de Moriega  la noticia de la v eu ida  á H oland a  de ina-  

aííl\r ^  f on(!esa de O u ltrem o nt.
Ao hien hacia 24 horas que ci rculaba esta noticia en el 

cuando nos veiamos acometidos de cartas  escritas de d i 
e n t e s  puntos del reino manifestando en todas con mas 6 

nienos energía | a desagradabl e impresión q ue  producía eit el 
espiritu publico por la vuel ta  de la condesa de Nassau.

l\o debemos ocul tar  que la desagradable sensación Causa* 
• P01 el mat ri moni o, no está tan borrada  de la imaginación 

m° creianrios. La i r r i tación de los ánimos que a b i e r t a 
mente se manifiesta con fuerza en todas las ca i tas  que hemos 

C1 «do está todavía en todo su v i g o r ,  y sin duda hubiera

producido serias consecuencias si el proyecto dé un viagé á 
Hol anda  hubiera l legado á ponerse en ejecución.

Todos los que como nosotros son adictos á la casa de Or an -  
ge y á la pa t r ia ,  se persuadirán que los intereses de la una y 
de la otra se hubieran compromet ido de un modo gr ave  si se 
hubiera confirmado el r umo r  de que  se t ra t a.

Después de estas líneas que en el fondo no son otra cosa 
qtie la úl t ima advertencia que  qui ere  darse al conde de N a s 
sau , el H añdelsblad  r eproduce una carta desde Appel doorn 
al A rnhem sche-C ourant, en la cual  se dice que el e x - R e y  
l legará á Loó hacia el 15 de este mes,  donde solo descansa
rá tina noche,  y que se propone veni r  aqui  en seguida á p a 
sar una par t e del  año.  ( Const.)

B E L G I C A .
B ruselas  6 de A gosto .

Se lee en el G lobe:
No es únicamente sobre los tabacos,  sino Sobre utí éféci-  

lo número de nuestras producciones é i ndu s t r ias , sobre los que 
los comisarios belgas enviados á París  han hecho pedi r  not i 
cias especiales ,  y  que están fuera del  or den de las estadíst i 
cas ordinarias.

Estas noticias se han creído necesarias á consecuencia de las 
pr imeras conferencias tenidas en el ministerio de Comercio,  
encargado de p r e pa r a r  el t er reno de las negociaciones.  La n at u
raleza de las noticias exigidas establece de un modo suficien
te, no obstante la negat iva de algunos periódicos,  que no ha 
sido absolutamente desechada la reunión de l asaduanas  , ni aun 
por los comisionados belgas ;  y podemos repet i r  con seguridad 
que en las conferencias tenidas hasta el d i a , si se hubiese 
adoptado otra b a s e ,  debía considerarse únicamente conld un 
medio de transición.

Se lee en el Eco de L uxem burgo:
Se nos asegura que hay ya un gran númer o J e  ad u an e ^  

ros prusianos en la f ront era  del  Gr an  Ducado qtíé l inda con 
la Bélgica.  Sin e mb a r g o ,  si hemos de atenernos á lo que se 
d i c e , el t ra tado de adhesión no empezará á produci r  sus efec
tos hasta el 1? de O c tu br e  próx i mo,  dia en que las líneas de 
ad uanas que  existen ent re  el Gr an  Ducado y  la Alemania 
queda rán suprimidas.  Esta ant icipada toma de posesión,  esta 
vigi lancia que  se t ra ta  de e j ercer  desde el momento no p u e 
den de j ar  la menor  d ud a  de q ue  el  t ra tado ha sido ratificado 
en el H a y a .

F R A N C I A .
P a ris  7 de Setiem bre .

Fondos públicos. Cinco por 100, 114 75.
T r e s  i d. ,  77 55.
Acciones del B a n c o , 3240.
E s p a ñ a :  De uda  a c t i va ,  2 2 | .
D i f e r i d a ,  10.

E l  R e y  y  la Rei na  de los b e l gas ,  que cont inúan habi tan
do en St.  C l o u d ,  deben r egresar  á Bélgica en la semana p r ó 
xima.  (Commercei)

E l  general  de Ol leben ha l legado á Par is ,  comisionado por 
el R e y  de Prusia  para asistir á las maniobras del campo de 
Compiegne.  A este dis t inguido oficial le acompaña el conde 
de So lm s,  el mismo que asistió de voluntar io en la campaña 
del Valkcan.  Dichos oficiales se t ras l adarán inmediatamente al 
campo.  ( Id .)

Hemos  recibido pormenores  exact os ,  dice la Gaceta dt 
A u g sb u rg o , acerca de la audiencia á que  ha sido admit ide 
M r .  Thi er s  por el Rey de P r u s i a ,  en la que se hal laban p r e 
sentes el conde Bresson,  el mariscal  de palacio barón Stolbeíq 
y el conde W e h e r t e r .  E n la audiencia se ha habl ado de lo 
cafúinos de hierro y del  museo de Berl ín.  M r .  T hi é r s  ha ma 
nifestado su admiración por  el br i l l ant e  estado en que se e n
contraba el  ejérci to prusiano.  A estcr se le ha contestado qu< 
habia confiauza en que no l legase el caso de empl ear le  con 
i ra ot ra nación , y que  para el lo se contaba don ios seníimien 
tos pacíficos de S, M.  el R ey  L u i s  Fel ipe.  M r .  T h i e r s  b 
respondido que era de Ja misma Op.nion. La audiencia Solo h 
dur ad o 11 minutos.

Seg ún  las úl t imas noticias¿ Mr. Th iers  Va á Salir par 
Vicija.  (Id .)

La i nauguración de toda la l ínea del camino de hierro 
lesde St rashurgo á Basilea se verificará en los dias 19 y 20 
le este mes. E l  Minist ró de Tr ab a j o s  públicos asistirá á esta 
olemnidad.  El  coadjutor  de St rashurgo hará la i nauguración 
eligiosa. Se han dir igido á Par i s  Varias esquelas de convi te  
>or los adminis t radores  del  camino de h i e r r o ,  quienes el 
lia 19 darán en Mulhóuse un banquete de 400 cubiertos;

El  20 al l legar  á S t r a s h ur g o ,  la fiesta dada por  la a d m i 
nistración del  camino de hierro cesará en cierto r ü o do , y e m -  
>ezará la de la c iudad de S t r as hur go:  el consejo municipal  
ía votado una cant idad de 150 francos para la fiesta, y ha 
‘esuelto d a r  una comida de 600 cubiertos.  U n a  comisión está 
íncargada de las disposiciones.

Se ha dicho que  el duque de Orleans debía asistir á esta 
j ran solemnidad alsaciana ; pero hasta ahora riada se sabe d e  
positivo, ni se ha recibido ninguna comunicación,  ni á la a d m i -  
aistracion ni al consejo municipal  , ni menos este está en el 
caso de ocuparse del recibimiento que convenia hacer  á un 
Príncipe Real .  ( Id e m ) .

Sabemos,  dice un periódico ingles,  que  mu y en breve  loa 
comerciantes de Petersburgo tendrán una línea di recta de  
comunicación por el vapor  ( p o r  el norte de la Alemania,  
de J a r m o u t h  y de B r in g ht ón )  con N e w - Y o r k .  ( Ide )

E l  redact or  de la Gaceta de D u sse ld o r f  ha sido conde
nado á una prisión de seis meses y á la privación de los d e
rechos civi les por  cinco años ,  por haber  publ icado un a r t í 
culo infamatorio contra un part icular .  La pena de privación 
de los derechos civi les a t rae sobre el condenado la pérdida 
de l  privilegió de pub l i ca r  la Gaceta de D usseldorf. (Idem .)

Se publ ica en Du nk er q ue  un periódico t i tulado el M er
curio M erca n til , no sometido á fianza por no tratarse en él 
de mater ias  políticas. Dicho periódico creyó que pod; ^ '  r e 
produci r  sin riesgo un ar t ículo del  O ffice  de publicitc  r e l a 
t ivo ai derecho de patente impuesto á los cr iadores de g a 
nado en v i r t ud  de una c i rcular  de Mr.  H u m a n o  , y con t an
ta mas razón , cuanto que el O ffice de pu hh cité  tampoco está 
sujeto á fianza. Per o el promotor  fiscal de Du n ke rq u e  ha c r e í 
do que se t ra taba de polí t ica en el ar t ículo , y el edi tor  del  
M ercurio  ha sido condenado pór  esta falta á un mes de p r i 
sión y á 250 francos de multa.  E l  M ercurio  no ha publ icado 
hasta ahora mas que tres números  y e»j el pr imero es en el 
que se ha descubierto el ar t ícul o criminal  : es preciso c o n v e
nir  que este periódico empieza bajo m u y malos auspicios; 
sin embargo es de esperar  que el juicio contradictorio le será 
mas favorable.  (Idem .)

Un a carta  de M r .  Ga i l hot ,  misionero apostól ico en la I n 
d i a ,  escrita en Benquélour ,  reino del  MeySsour ,  en 10 de J u 
lio de 1 8 4 1 ,  se lee lo que sigue:

Las fronteras marí t imas de la China presentan el cuadr o 
sucesivo de ataques y de tomas de fuertes  por los ingleses,  de 
Suspensiones de armas y de negociaciones inseguras tan p r o n 
to rotas cortió formadas.  Todos  los periódicos de este pais ex i 
gen nada menos que el que se empre nda  la marcha hacia 
Pekin , coya fácil posición pondrá fin á todas las diferencias* 
Difícil es p reve r  euál  será el porveni r  de la rel igión en C h i 
na en tal  estado de cosas. La int roducción de  los misioneros 
es en el dia mas pel igrosa que  nunca* por que desgrac i ada  del  
rostro europeo que  penet re  en el interior .  El  recuerdo da los 
ingleses le en t regá  al instante á las venganzas de los chinos.

(U nivers te l ig e u x .)

Leemos en el Totcnés del 4 de Se t ie mbr e i
Hemos anunciado la próxima sal ida para  Brest  de seis 

navios de l ínea al mando del  co nt ra lmi ran te  Casy ; los na
vios designados son:  el S u f r e n , el le n a , el J ú p i t e r , el 
Marengó  , el T ritón  y el Scipió». Sabemos por  buen conduc
to que esta división permanecer á muy pocos dias en el puer to 
de Brest.

Las disensiones suscitadas en t re  los Estados Unidos  de 
América y  la I ng l a t e r ra  con mot ivó del proceso ent abl ado 
contra el Córonel M a c  Leod , y  la de l imitación de las f ro n
teras del M ay n e  , están muy distantes de terminarse.  Las r e
laciones ent re  estos dos países toman cada dia un giro mas  
alarmante .

La Ingl ate r ra  di r ige varios buques hacia la Amér ica  con 
él objeto do imponer  á su eterna r ival  con este a l ard e  de 
fOorzaSv Previendo un eonfiieto el Gobierno francés ha creído 
prndeót e envi ar  también á' aquel los mismos puntos una d i v i 
sión compuesta de seis na vi os ,  la cuai  después de haberse



provisto de ]ó necesario en el puerto de B r c s t , se hará á la 
vela para los Estados Unidos con el encargo de proteger los 
intereses de nuestros com patriotas, y  que ondee el pabellón  
francés en aquellas regiones.

El navio lena  entrará en el dique de nuestro puerto antes  
de salir al Océano, y se reunirá con la división casi tan luego  
como haya concluido de carenarse.

Se ignora el destino que se dará á la escuadra del v ic e 
almirante Hugon , quien después de la salida de los seis na
vios no tendrá á sus órdenes mas que dos d ivisiones;  la {una 
al mando del comandante en gefe y  la otra al del contra l
mirante Rigodit .  Posible es que vaya á anclar á la vista de  
Túnez , donde los ingleses adquieren cada dia mayor prepon
derancia , y  á la que los turcos amenazan con una expedición.

( Const.)

MADRID 1 4  DE SETIEMBRE.

Gobierno- político de la provincia de Guadalajara. — E x ce 
lentísimo Señor: A dherida esta c¿ipital al pronunciamiento de 
Setiem bre, por mas que los obstáculos que opusieron las au
toridades que entonces la gobernaban la impidiese manifestar 
sus sentimientos con la anticipación que lo hicieron otras , no 
podía dejar pasar el aniversa.no de aquellos sucesos sin solem
nizarle de alguna manera. Dispuesto á ello este ayuntamiento, 
me lúe muy satisfactoria la contestación que me dió á la  in
dicación que le hice sobre el particular ; y  en efecto el ani
versario del i ? de Setiembre se ha celebrado con mas solemni
dad qa? la que promete una capit¿il de tercer orden.

Desde la madrugada anunció un repique general de cam
panas ([ue el día se iba á dedicar á públicos festejos. Reunidas 
á las diez en las casas consistoriales todas las autoridades y  un 
brillante acompañamiento , ya  de individuos del cuerpo y  aca
demia de Ingenieros , ya de otras personas notables que fue
ron convidadas, se ordenó una procesión c ív ic a , que precedida 
del batallón de Zapadores y  de la M ilicia  nacional se dirigió 
por las calles mas principales á la iglesia m a y o r, donde se 
cantó un solemne Te Deum . Durante esta augusta ceremonia 
la artillería de la M ilicia nacional hizo varios disparos; y  en 
seguida restituida toda la comitiva á las casas consistoriales, 
desfiló la tropa y  M ilicia  en columna de honor por delante del 
retrato de S. M. , que anticipadamente habia sido colocado por 
el comandante general y  por mí en el balcón p rin cipal, dan
do al tiempo de su colocación los vivas de costumbre. Dos 
centinelas custodiaban el retrato , á saber; uno de Zapadores 
y  otro alternativamente de todas las armas de la M ilicia  , para 
demostrar asi la unión que debe reinar entre la fuerza m ilitar 
y  la ciudadana.

Por la tarde se verificó una función de n o villo s, y  por la 
noche un baile público en la p laza , animado con una completa 
banda de música y  con la iluminación gen eral, hallándose v is
tosamente adornada la casa de ayuntamiento con graciosos ju e
gos de vasos de colores , y  la de este gobierno político con una 
incluida de trasparentes , que hecha en otra ocasión ba pres
tado también en esta mucho brillo  á los festejos.

E l día 2 la compañía de la artillería de la M ilicia  nacio
nal dió una comida patriótica, convidando á un individuo por 
clase de las armas de caballería é infantería , y  al subinspec
tor y  alcaldes constitucionales ; y  habiendo y o  asistido igu al
mente á esta patriótica reunión, tuve ocasión de presenciar el 
entusiasmo que reinó en ella.

En la tarde del día 3 la  misma compañía tuvo un ran
cho en el Ser ranillo, uno de los sitios mas amenos de esta 
campiña , al que asistieron los mismos individuos y  autorida
des que lo habían hecho el dia antes , y  por la noche obse
quió la M ilicia con una serenata á las autoridades , á sus ge— 
fes y  á otras vanas personas.

A l participar á Y .  E . los festejos hechos en esta ciu d ad , me 
cabe la salís (acción de poder asegu rar, que ningún disgusto 
particular ha interrumpido la alegría pura y  entusiasmada que 
ha reinado en todas partes , y  con especialidad en las reu
niones de la M ilicia , resonando sin cesar los vivas á la li
bertad , independencia, Reina Doña Isabel n  y  Regente del 
R ein o ; y  de manitestar á V . E . que son muchos los pueblos 
de la provincia que con este motivo han hecho públicas de
mostraciones de alegría en los términos que permiten sus hábi
tos y  circunstancias particulares.

Dios guarde á V .  E . muchos años. G uadalajara g  de Se
tiembre de i 841 ■ =  Excmo. Sr. =  Benigno Quiros y  Contre— 
ras. = E x c m o . Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la 
Gobernación de la Península,

Gobierno político de la provincia de Santander. = E x c m o .  Se
ñor: Por acuerdo del ayuntamiento constitucional de esta ciudad 
se ha cantado hoy un solemne Te Deum  en celebridad del ani
versario de su pronunciamsento del 7  de Setiembre de 1 840 , y  
por la noche habrá iluminación general, contribuyendo á dar 
realce á estas fies tas cívicas la entrada que ha hecho esta tarde 
el regimiento provincial á que da nombre esta capita l, cuyo  
ayuntamiento y  M ilicia nacional han salido á su encuentro.

L o  que comunico á Y .  E , para su conocimiento.
Dios guarde a V .  E . muchos años. Santander 7  de A gosto 

de 1 841 .zrExcm o. Sr.^sDiomsio de Echegaray.==Excino. Señor 
SecreUu'ia de Estado y  del Despacho de la Gobernación de la 
Península.

Habitantes y  M ilicianos nacionales de Santander. = P o c  as 
ocasiones se ofiecei¿u> á vuestro ayuntamiento constitucional en 
que poder dirigiros la expresión de sus sentimientos con mas 
satisfacción que en este d ia , primer aniversario de aquel en que 
con t a uta decisión como heroísmo secundasteis, el grandioso-pro- 
uvuk 1 amiento de la heroica capital del remo contra los enemigos 
de la libertad y  de la independencia de la patria,, que se habían 
alzado orgullosos, y  osados para hollar las le y e s , atropellar los 
fueros municipales , y  sumirnos de nuevo en la servidumbre y  
el oprobio- E n  aquel d ía memorable ni una lágrim a hicisteis 
derram ar, ni el menor pretexto disteis siquiera para que m ies- 
tros comunes enemigos rebajasen* vuestras virtudes. T a n  noble 
conducta,, t¿m patriótica decisión; xmpiv»ieroin* á los perjuros, ha-

c í en Joles conocer que quien se muestra generoso y  magnánimo 
en el triunfo , quien conoce su propia d ign idad, sabe defender
la donde* quiera que atacada se vea.

\  uestro ¿lyuntamiento , que recuerda con orgullo aquel di¿i 
de entusiasmo, porque recuerda vuestras virtudes , las del pue
blo español y  las del valiente ejército , con el que compartis
teis la gloria de sostener el gran principio de la soberanía na
cional , 110 duda que os hallará siempre tan virtuosos y  decidi
dos para mantener la libertad y  la independencia de la patria.

Santander 7 de Setiembre de l8 4 i .= J u a n  de T ru cha O r -  
t iz , alcalde primero con stitucional.^Juan Ncpom uceno de la 
T o rre , alcalde segundo. —  Canuto Ramón Martínez. = R a m o n  
R u iz  Eguilaz.===Pedro Salem es.= P edro  M azo n .= Jo aqu n i Prie
to L a b a t.= J o s é  Gerónimo R egules. = F ra n cisco  Estrada P e -  
rez.= M an u el A ld a y .— Bonifacio de la V e g a .= E u g e n io  de H a - 
za .= C á rlo s  C arrillo .—  Jacinto Egüaras , secretario.

G obierno político de la provincia de M álaga. = E x cm o . S e -  ‘ 
ñ or: En el dia de ayer se celebró con entusiasmo el aniversario 
del pronunciamiento de Setiembre en esta ciudad. Una misa y  
solemne Te-D eum  oficiados por el lim o. Sr. obispo electo , ilu
minación y  repique general de cam panas, gran parada de to
das las tropas existentes en la plaza y  de la M . N . de la misma 
lien aron la festividad, formando su m ayor realce el brillo  de I 
la inmensa concurrencia , y  el júbilo y  cordura con que estos 
habitantes se condujeron.

A l  participarlo á V .  E . tengo el honor de acompañarle un 
ejemplar de la alocución que me pareció oportuno d irig ir en el 
acto de su parada.

Dios guarde á V .  E . muchos años. M álaga 6 de Setiembre 
de I 841 .= E x cm o . S r .= J a v ie r  R . de V e r a .— Excm o. Sr. Se
cretario de Estado y  del D espacho de la Gobernación de la 
Península.

Soldados, nacionales , malagueños. =  Todos recordáis los 
aciagos dias que el despotismo encubierto tenia preparados á 
los mas ardientes defensores de la libertad española : hombres 
hipócritas y  perjuros habian concebido en su inicuo corazón un 
plan liberticida que procuraban llevar á cabo por todos me
dios. L os liberales de buena fe temieron con fundamento. M a
drid dió el grito de libertad ; y  el ejército, la M ilicia  nacional, 
todos los verdaderos amantes de su patria se unieron para se
cundarlo : hoy hace un año que M álaga hizo ostentación de sus 
inmortales principios , y  sus esfuerzos unidos á los de otras y  
otras provincias derrocaron para siempre la  tiranía. R ecordad 
con urgullo  tan noble comportamiento , y  si los enemigos de 
nuestra situación actual procuran arrebatarnos el triunfo que 
hoy celebramos , un terrible escarmiento y  la  execración gene
ral encuentren por do quiera.

Ciudadanos : j viva la Constitución ! {viva Isabel 11 constitu
cional ! ¡ v iva  la independencia n acio n al! ¡ viva  el R egente del 
Reino !

M álaga 5 de Setiembre de 18 4 1 . = E 1 gefe político y  co
mandante g e n e ra l, J avier R . de V e r a .

Gobierno político de la provincia de P a len cia .^ E xcelen tí
simo Sr. : A y e r  sé solemnizó en esta capital el pronunciamien
to de Setiembre de 18 4 0 . Por la mañana se cantó en la santa 
iglesia catedral un solemne Te—Deum  con asistencia de todas 
las autoridades , oficialidad del ejército j  de la M ilicia  nacio
nal , empleados y  personas de categoría.

Para despedir al acompañamiento en las casas consistoriales, 
me pareció oportuno pronunciar un corto discurso , análogo á 
las circunstancias.

Por la tarde hubo gran parada y  por la noche iluminación 
g e n era l, cohetes y  músicas por las ca lle s , reimmdo en todo la 
m ayor satisfacción y  completa tranquilidad.

Dios guarde á V .  E . muchos anos. P  alenda 7  de Setiem
bre de 18 4 1 .— Excm o. S r.= C an u to  Aguado.==Excm o. Sr. M i
nistro de la  G obernación de la Península.

Gobierno político de la provincia de H u esca.n E xcm o. Se
ñor : Con júbilo y  patriótico entusiasmo ha sido celebrado en 
esta capital el aniversario al glorioso pronunciamiento del Se
tiembre del ario próximo pasado. E l  ayuntamiento constitucio
nal de esta capital dispuso al efecto cuanto pudiera realzar y  
dar brillo  á tan solemne y  racional acto. Una función cív ico - 
religiosa fue dedicada á objeto tan p riv ileg ia d o , en la que 
un distinguido orador pronunció un notiible discurso en honor 
y  prez de cuantos contribuyeron con sus esfuerzos en aquella 
memorable jornada á salvar el trono y  la libertad del riesgo 
que le amenazaba. E n  la misma augusta función tuvo lugar el 
juramento á sus banderas del batallón de M ilicia  nacional de 
infautería de esta c a p ita l, que oportunamente ofrecieron por él 
fidelidad á la le y  f undamental del E sta d o , y  sostener con to
dos sus esfuerzos el tan justameute celebrado acontecimiento á 
que se dedicaban tan solemnes cultos.

E l  m ayor orden reinó en todo aquel acto y  en los que des
pués y  durante todo el dia se dedicaron en obsequio de tan 
patriótica idea. U n co n vite, á que asistieron todas las autori
dades y  los mas notables ciudadanos de este liberal pueblo, 
sirvió para fruternizarse y  ofrecer de consuno sus servicios en las 
aras de la patria y  en apoyo del trono de Is a b e l, cu y a  R e 
gencia desempeña tan dignamente el ilustre D uque', que debió 
esta prueba de confianza a un pueblo agradecido á sus innu
merables servicios Su nombre y  el de cuan!os sosíienen hoy 
los principios consignados en aquel célebre aeonlecim iento, fue
ron elogiados con todo el entusiasmo de que se hallaba inspi
rada tan patriótica reunión, dando asi una prueba de lo dis
puesto que se halla este pais á sostener con todas sus fuerzas el 
actual Gobierno y  cuanto de él emana como producto del gran
dioso pronunciamiento.

D ios guarde á  V .  E . muchos años. H uesca 7  de Setiembre 
I de 1 8 4 1 . =  Excm o. Sr.rrP. O. D . S. G . P . ,  Ram ón Gonzalo,
1 secrefario*=»Excmo, Sr. M inistro de la Gobernación de la P e 

nínsula.

E l juez de primera instancia que fue dfel partido de T ot- 
rpx , en la provincia de M álaga)  D. José M aría del C id* ba

' hecho cesión de ios sueldos devengados desde el 16 de Maj0 
último que tomó posesión del destino, á f a v o r  de  los val¡f?ntes 
inválidos remitidos por el G o b i e r n o  de S.  M .  al cuartel de 
mi dirección; y estos guerreros que aprecian s o b r e  manera |0s 
rasgos patrióticos de filantropía y  desprendimiento, desean se 
haga público e! ejercido por el nombrado juez de T o r r o x , y  
esperan que el Sr. intendente de aquella provincia secundará 
tan generosas intenciones por medio del efectivo pago*

Intendencia de la  p r o v in c ia  de Cuenca .

Habiendo sufrido ex travío  en la tesorería de rentas de 
esta provincia los billetes y  pagarés del tesoro que á contj. 
lujación se expresan después de admitidos y  taladrados, ha 
mandado la contaduría general de Distribución se publicara 
en la Gaceta del Gobierno.

P a g a r é s  d e l  p ré s ta m o  de  200  m illones .

M edio  de serie 5* de los años 37  y  3 8 ,  n ú m e
ro 5 6 ,9 5 6 ,  importantes  ................................  5qq

i i  cuartos de id . ,  serie 4? del año 3 7 ,  núme
ros 2 3 ,6 9 4 ,  9 5 ,  9 6 ,  9 7 ,  9 8 ,  9 9 ,  2 3 , 7 0 0 , 7 0 1 ,
7 0 2 ,  704  y  7 0 5 ,  importantes...................................... 5,500

D e l  banco.

4  de serie 1* ,  números 2 2 2 , 7 3 3 ,  3 4 ,  3 5  y  3 6 ,  
importantes.............................................................................. 2Q0

6,200

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  14  a las tres de la tarde•

EFECTOS PÚBLIC O S.

Inscripciones en  el gran l ib ro  á 5  por 1 0 0 ,  00.  
T ítu lo s  al portador del 5  por 100 , 2 5 £  con cupones a{ 

contado: 25  trece d iez i se isav os , | , 2 5 £  á 00  d. f. 6 yol.
2 6  á 30  d. f. ó vol. á prima de |  por 100 con cupones.

Idem del 5  por 100 procedentes de la conversión de U 
deuda e x t e r io r , 00 .

Inscripciones en e l  gran l ib ro  á 4 por 1 0 0 ,  00.
T ítu lo s  al portador d e l  4  por 1 0 0 ,  1 7 f  con 1 cupón al 

contado : 22 á 60  d. f. 6 vol. con cupones.
Id. id. 3 ,  18£  á 60  d. f. ó vol.
Cupones llamados á cap ita l iza r ,  2 0  á 60  id. en carpetas* 
Y a le s  R ea les  no conso lidados ,  00 .
Deuda negociab le  de 5  por 1 00  á p a p e l ,  00 .
Idem sin in te rés ,  6 un dieziseisavo y  6 á 60 d. f. ó vol< 
A cciones  de l banco esp año l  de S. F e r n a n d o ,  00.

CAMBIOS*

L o n d re s ,  á 9 0  d ía s ,  37^. C oruña , £  d.
G r a n a d a , § id.

P a r í s ,  16 3  á 4 .  M á la g a ,  £  b.
S an tan der ,  1 id.  

A l i c a n t e ,  £  d. S a n t ia g o ,  1 pap. <L
Barcelona, á ps. f s . , |  b. S e v i l l a ,  4 d.
B ilb a o ,  id. V a le n c ia ,  id.
C ádiz ,  £  id. Z a r a g o z a ,  i  á £ id.

D escuento  de le tras ,  á 6 por 100  a l  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
I P N  virtud de providencia  del Sr. juez segundo de primera 

instancia de esta plaza , dictada ante mí , en 5 de Ju
nio de este a ñ o ,  se cita y  emplaza á los herederos de Don 
Fernando Sánchez de M adrid y Bacaro,  para que en el tér
mino de 3 0  d ias ,  contados desde el de la publicación de esto 
edicto en la Gaceta de l  Gobierno , se presenten por s í , ó por 
persona legítimamente autorizada , á usar del derecho de que 
se consideren asistidos, y  á contestar el traslado que se les ha 
conferido de la solicitud deducida en dicho juzgado por Don 
Antonio Lasqueti,  para que se declare á su favor la propie
dad de la séptima parte que en varias casas, salinas y cen
sos se adjudicó al D. F ernando , en las particiones del caudal 
de su padre , otro D. Fernando Sánchez de M a d r id ,  y cuya 
adquis ición contrató el referido D. Antonio Lasqueti en 18 
de Agosto  de 1801 con D . M anuel José P a lazu elos , apode
rado de los expresados herederos, apercibidos de que en su 
defecto la providencia que se dicte les parará el perjuicio que 
proceda en derecho. Cádiz 23  de Agosto de 1841.=Rainou  
S a e o z ,  escribano público .

| p N  virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general 
de esta provincia de Castil la la N u e v a ,  y  á instancia 

de los síndicos de la testamentaria concursada del Excmo. Se
ñor D. Vicente María P a la fo z ,  marques que fue de Arns J 
E ste p a ,  se c i ta ,  llama y  emplaza á los acreedores de dicto» 
testamentaria que á continuación se exp resan ,  y  que ntf 
comparecido á percibir lo que les ha correspondido* e» toj 
tres últimas nóminas señaladas con los números 1?, y 
por consecuencia de los repartos hechos en  ella  y para que eíl 
el término preciso de quince dias se presenten % ó  sus heredero3, 
en caso de fallec imiento de alguno de los mismos, al síiid,c* 
secretario D. Paulo López H ig u era *  que v ive  postigo de í*311 
M a r tin ,  nútn. 9 ,  cuarto te r c e r o ,  con e í  objeto de examinar 
previamente si tienen ios que lo verifiquen suficienteine^ 
acreditada su personalidad ; apercibidos por última veZ e, 
que no compareciendo dentro* del Feferido- termino* Us



e] perjuicio qne haya l ugar  , y  cuyos acreedores son los sU

^Dofin Teresa Alonso, t). Migue l  Monl i j ano,  D. Ví renl e  
|?|aneo, Jnana Conde,  Santiago Castro,  [). Pedro Daroca, 
n  Bruno Fourdini cr ,  Dona Mari* Fernandez ,  Dona M an a  
T 7 a  AHousete, Joan Antonio F e r n a n d ' i ,  D. l lamón Go 
nieV* D. J»1 ia» Iturra lde , Doña Mar í a  Lope/,  D. Victo r ia- 
111 Qa re ía , Lnis Rodr í guez ,  Angel  Rodr í guez,  Doña Joscda 
San* Doña Mar í a J esús  Zapi a in ,  D. José Alfaro por sí y  
su esposa Doña Ramona,  y a  difuntos,  D. Benito Barredo,  Don 
Jdaiiuel Damián Perez.

r\ON Antonio García y  Antón,  juez de primera instancia 
i-/ en propiedad del partido de esta ciudad de Gandía c.

Por el presente se hace sabe r :  Que en este dicho juzgado 
oficio del infrascrito escribano se ha promovido e x pe d i e n 

te que tomo principio á solicitud de D. Fabian Boix Jacque t ,  
de este vecindario,  como socio principal que dijo ser de la 
casa de comercio que bajo la razón de J ac que t ,  hermanos y  
compañía tiene establecida en esta c iudad ,  declarándose en 
suspensión de pagos,  y  á instancia de otros acreedores está 
declarada dicha casa en quiebra ;  en su virtud por providen
cia de hoy se manda entre otras cosas convocar á la primera 
junta geneial  de acreedores,  para que dentro de 28 dias con
tados desde esta fecha acudan á dicha junta , Ja cual  se ver i 
ficará en el dia miércoles 6 de Octubre próximo siguiente y 
nueve horas de su mañana en la casa misma del quebrado,  por 
hallarse en el la con la segur idad correspondiente los l ibros,  
papeles y demás de su pertenencia , y  al efecto se citan y 
convocan á lodos los acreedores para que acudan á la des ig
nada junta con los documentos necesarios el día y  hora seña
lados, bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
)ugnr en derecho según previene el ar t ículo 1057 del código 
de Comercio. Lo que se anuncia al publ ico para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dado en Gandía a 9 de S e 
tiembre de 1841.=Antonio Garc í a .=Por  su mandado , Juan 
Bautista G i neis.

BIBLIOGRAFÍA.

RE V I S T A  de G alic ia.. - P rospecto. -  H a b ra de aparecer siem
pre G a lic ia  descuidada en sus propios intereses , siempre 

abatida y  hum ilde, teniendo tantas galas con que ataviarse , tan
tas glorias con que ensoberbecerse, tantos recuerdos y  tra d i
ciones encantadoras, cuyos vestigios van desapareciendo á toda 
prisa, tanta fecundidad, en íin , y  tantos elementos para ensan
chen* su industria y  su com ercio? N o  lo creemos , y  por eso nos 
aventuramos á ofrecer á sus naturales un periódico, que lle n a n 
do tales objetos , sea un lib ro  en que lean todos y  todos con ig u al 
fruto.

Estamos seguros de que cuantos tengan In icia este delicioso 
país algún motivo de amor ó gratitu d , acogerán nuestro pensa
miento con el mismo entusiasmo que nos anim a; de que no se 
rán frustrados nuestros desvelos por la  desdeñosa apatía, ni 
nuestras fatigas agostadas por el soplo de la envidia. Estamos se
guros de que nadie nos desdeñará , porque nos proponemos ser 
úf\\es é interesantes, que nadie nos envid iará porque no b u sca
mos lucro ni laureles para nosotros sino para el pais , y  nuestro 
empeño será religiosamente cum plido , porque tenemos tomadas 
las medidas necesarias para lle va rlo  á cabo.

Las materias que trataremos siem pre con aplicaciones útiles 
é inmediatas se rán :

Economía p ú b lica  y  social-m oral p ú b lic a .— Bajo cuyos epí
grafes procuraremos desenvolver los p rin cip io s del verdadero 
progreso social, de manera que resallen á los ojos de todos, y e n  
especial de los encargados de los destinos, los medios mas efi
caces para mejorar la  sitiuicion morid y  m aterial del pueblo 
gallego.

Adm inistración.=Cienc.ia poco conocida que es preciso ge
neralizar para que atiendan á ella y  saquen consecuencias ven
tajosas á G alicia todos los hombres llamados al poder, bien 
como autoridades m unicipales , bien como ind ivid uos de las d i 
putaciones provineiides ó de los cuerpos legisladores.

Legislación.— Que nos proporcionará el exámen de la  con
veniencia ó inutilidad de ciertas disposiciones y  prácticas le g a
les ; los perjuicios ó ventajas que pueden atraer sobre el bienes
tar del pueblo, y  su conformidad ú oposición con los principio s 
económicos; sin que sea nuestro objeto internarnos jamas en 
cuestiones puramente políticas y religiosas.

Ciencias naturales aplicadas, industria ru ra l y  fab ril. =  E n  
esta parte serán comprendidas todas bis conquistas positivas del 
espíritu humano, la  a g r ic u ltu ra , las artes ; de modo que no h a
brá buena practica de cu ltivo  , medio de fomento para la  gana
dería, receta de economía rural ó doméstica de ventajosa a p lic a 
ción, ni invento alguno importante que no se dé á conocer,* y  
y  todo será escrito para G a lic ia  y  con los apoyos precisos para 
que no se supongan teorías engañosas las que son verdades cien
tíficas.

Com ercio.=M ientras no viene á establecerse entre nosotros 
un colaborador que esperamos, y  que posee profundos y  estensos 
conocimientos en el cambio y  demas ciencias a u x ilia re s, nos l i 
citaremos a dar las noticias com erciales que pueden ser de ma
yor ínteres, y  no rehusaremos los com unicados que los Sres. sus- 
cnptores del com ercio tengan á bien rem itirnos con el objeto de 
extender y  m u ltip lica r en G a lic ia  las sem illas de la  prosperidad 
nacional.

C ostuinbres.=Soii siempre pruebas históricas , rasgos c a -  
racterísticos de los p u e b lo s, manifestaciones claras de su in d o -  
Je> que el filósofo , el legislador y  el viajero estudian con p la 
ce1, y  con fru to , porque les sirven pitra resolver importantes 
cuestiones. G a lic ia  es bajo este aspecto m uy b ella  y  variada; 
sus costumbres, tanto anteriores corno actu ale s, son m uy  d ig — 
!Ws ,(̂ e atención, y  m uy animados é interesantes los cuadros de 
la vida social y  p rivad a de sus habitantes.

Tradiciones, le y e n d a s, novelas. =  A q u í comprenderemos 
cuanto la crónica d ig a , cuanto los monumentos revelen , cuanto 
Murmure la m isteriosa voz de la  tra d ic ió n ; los antiquísim os 
cuentos populares , recuerdos medio desvanecidos de los iie m — 
P0s pasados; las biografías de hombres célebres y  lecciones a l— 
lagúeñas de m oral dadas bajo el inocente velo de un enredo n i
e la n t e ,  eme la  m adre mas severa podrá poner en manos de 
uinja.

Poesía, ̂ E\  furor de versificar que se ha extendido de poco ' 
tiempo acá por el mundo , acaso nos habrá inficionado y  no se
remos poetas ; pero contamos con corresponsales acreditados y  
con un sabio de delicado y  fino gusto, que al escoger entre la 
abundancia de materiales los que merezcan ver la luz p u b lica, 
sabrá d istin gu ir la verdadera poesía de la prosa rimada.

A n u n cio s.— Que ofrecerán el cuadro de la Vida p ú b lica  de 
G a lic ia  , los intereses de todos recordados en pocas palabras y  
puestos delante de los ojos , indicaciones de donde está lo que 
se necesita, la curiosidad satisfecha á poca costa, y  por eso en 
esta parle  , que á todos es ú til , se adm itirá toda ciase de anun
cios á precios equitativos y  gratis para los Sres. Suscritores, y  
por últim o se dará mensualmente una

R evista  del movimiento lite ra rio .= :C a n  el objeto de tener á 
nuestros suscritores al corriente del gusto dominante, de las 
tendencias filosófico-morales de la prensa y  de los teatros , de 
los trabajos de los sábios , liceos , academias y  demas in stitu 
ciones literarias ; y  en ella se com prenderá también el análisis 
de aquellas obras de que deba hacerse, por lo que pueden con
trib u ir  á perfeccionar la razón y  el gusto de la  juventud. Con
tamos y a  para esta revista con el auxilio  eficaz de distinguidos 
literatos.

Cotí todas estas m aterias, d istribuidas en cuatro secciones 
con foliatura independiente, á sab er:

i * Ciencias sociales.
2 * L a s naturales.
5* L ite ra tu ra .
4 * Parte com ercial y  de anuncios.

Saldrá la  Repista de Galicia , si nuestra invitación es oida, 
en los días , y , 1 4 ,  21 y  últim o de cada mes desde el O ctubre 
p ró x im o , y  en sus columnas se adm itirá con gusto cu alq u ier 
comunicado que se d irija  franco de porte al editor, con tal que 
sea relativo á las divisiones enunciadas ; pero 110 los que se re
fieran á personalidades agenas de este p e rió d ico , en el cu al, se
gún vayamos captando el aprecio y  favor del ilustrado p ú blico  
gallego , haremos mejoras considerables; mas entretanto cada 
entrega contendrá 1 6 páginas en cuarto.

Se suscribe en M a d rid  en la  lib re ría  de G a rc ía  , calle de la 
Concepción G erónirna , á 10 rs. al mes y  28 por trim estre, y  
en las p rincip ales lib re ría s del reino.

E L E ME NT O S de filosofía moral  por D. Migue l  M ar t e l ,  
■®-J ' prebendado de U Santa iglesia de Sa l amanca,  y  cate
drático jubi lado de filosofía moral  en la Univers idad de* la 
misma.

La obra que anunciamos no necesita de agenas recomen
daciones. Su objeto,  y  la justa como bien merecida r eputa
ción del autor en el mundo l i terar io y  pol í t ico,  forman á la 
vez su mayor  elogio. Catedrático j ubi lado de filosofía moral 
en la universidad de Salamanca , esta ciudad le prefirió entre 
los muchos sábios de su claustro para que la representase en 
las Cortes de 182 0 ,  preferencia que expl ica por sí misma 
mas de cuanto nosotros pudiéramos decir  en elogio de este 
virtuoso á la par que l i terato sacerdote. Convencido de que 
vanamente se fatigan los legisladores políticos en discutir y  
formar las mas sábias y  justas leyes para hacer con el las la 
fel icidad de los pueblos,  si estos no se hal lan antes adorna
dos con las virtudes necesarias para obedecerlas y  cumpl i r las  
en espír i tu y  en v e r d a d ,  creyó propio de su doble ministe
rio contr ibuir  con los profundos conocimientos de su facul tad 
á la consecución de un bien , fuente y  origen de todos los 
demas.

A este piadoso y  noble fin dió á luz los E lem en to s  d e  
f i l o s o f ía  m o r a l ; de esa ciencia la mas universa l ,  la mas ne
cesaria y la mas digna de estudiarse por lodos,  principiando 
por el monarca que preside y  gobierna hasta terminar al in
dividuo mas insignificante de la sociedad. El l a es la que i lus
tra verdaderamente la razón del hombre hasta tal punto, 
que por sí mismo l lega á conocer y  confesar la mal ignidad ó 
bondad de sus acciones y  los medios que debe adoptar para 
conseguir su verdadera fel icidad : deseo innato en el hombre, 
del que ninguno podemos prescindir ni olvidar .  Nociones que 
proporcionan tanto bien,  no podian menos de ser benévola
mente recibidas por todos en general .

Asi e s ,  que no obstante la prevención con que poster ior
mente se vieron Jas producciones l i terarias de los sabios que 
florecieron en aquel la  época,  estos elementos fueron siempre 
buscados por los directores y encargados de la enseñanza en 
los colegios de fuera y dentro de esta corte,  por los padres 
de fami l ia celosos de la buena educación de sus hi jos,  y por 
todos los amantes de su propia y  general  fe l ic idad;  en térmi 
nos que de la pr imera impresión no hay ya  ni un ejemplar .  
Para que el pueblo español tenga este vehículo y pueda con 
él caminar mas velozmente en la carrera polít ica de su en
grandecimiento y  prosperidad,  hemos hecho esta segunda im
presión conforme en todo á la primera , sin ninguna otra 
al teración que las tipográficas que reclaman justamente los 
adelantos de la época , reduciéndola al mínimo precio de 10 
reales en rústica y 12 en pasta,  hal lándose venal  desde hoy 
en la l ibrer í a de Cast i l l o,  ca l le  de Ca rre tas ,  frente á la 
Bolsa.

En la  m isma l i b r e r í a  s e  ha l lan  d e  v en ta  la s  ob ra s  s i 
g u i e n t e s  :

Elementos de verdadera  lóg i ca ,  corppendro ó sea extracto 
de los elementos de ideología del Senador Dest tut - tr ac i , for
mado por el Dr. Garc í a :  un tomo en 8? mayor á 14 rs. rús
tica y  16 pasta.

Id. de ar i tmé t i ca , á lgebra y geometr ía,  por el Dr. García:
dos tomos en 8? mayor á 54 rs. pasta.

Id. de geografía general  astronómica,  física y  pol í t ica,  por
el mismo Garc í a :  dos tomos en 8? mayor á 36 rs. pasta.

Id. de moral universal  ó catecismo de la natura l eza ,  por 
el  B. de Ho lback:  un tomo en 0? á 8 rs. á la holandesa.

Definiciones del derecho canónico, sacadas del célebre au 
tor D. Caba la r io ,  puestas en latin y  castel lano para comodi
dad de la j uventud , por el presbítero Dr. A. Gutiérrez V a l -  
des :  dos tomos en 8? á 16 rs. rústica y 21) pasta.

Derechos y  deberes del  c iudadano,  por Mabl i  , traducidos 
y  anotados por Florez Es t r ada :  un tomo en 8? grueso a 16 rs. 
pasta.

Tra t ado del gobierno civi l  , por Mr .  Locke , traducido de 
la 7? edición f rancesa : un tomo en 8? á 10 rs. rústica y  12 
pasta.

Reflexiones filosóficas de Pablo Rissí , sobre las pruebas 
necesarias para fundar las sentencias cr iminal es ,  la proporción 
entre los delitos y las penas,  y !a competencia de los t r i b u 
na l es ,  con una l igera reseña sobre el juicio por j u r ados ,  co
mentadas por el L. Latorre y Peña : un tomo en 8? á 6 rs. 
rústica y  8 pasta.

Historia del reinado do Fel ipe  1 1 , Rey  de España,  escr i 
ta en ingles por Mr.  Watsou , v traducida por el C. R. : dos 
tomos en 8? mayor gruesos á 54 rs. rústica v 40 pasta.

Id. de los perros célebres,  sacada del francés,  adornada 
con estampas:  obrita curiosa,  muy divert ida y propia para 
exci tar  en los niños el gusto á la lectura :  un tomo en 8? a 
12 rs. pasta.

Bibl ioteca de buena educación ó el amante de la nitiez y  
de la j u v e n t ud ,  sacada de las obras del célebre Berquin ; un 
tomo en 8? á 10 rs. pasta.

Nebri ja  Red iv ivo ,  ó Ar te  elementa!  fi losóíico-demostrati- 
vo de la lengua latina y  española (en los principios mas co
munes á los dos ) ,  ideado por el sistema de aquel  y simpl i fica
do al  gusto del dia para uso de las escuelas de gramát ica ,  
por el P. J .  Berdoy de Alust ante :  un tomo en 8? á 10 rs.

Gramática la t ina ,  escrita con nuevo método y nuevas ob 
servaciones en verso castel lano y su expl icación en prosa , por 
D. J .  de Ir iar te : un tomo en 8?

Pictórica ó reglas de la elocuencia , por Mr .  Gibert ,  t r a 
ducidas por Mol ina y Tolosa : un tomo en 4?

Las auroras de Diana : dos tomos en 8?
El espíritu consolador ó reflexiones sobre a lgunas pa l a

bras del Espíri tu Santo,  propias para consolar las almas af l i 
gidas :  tiene reflexiones para todos los dias del mes:  el manual  
ó reglas de vivi r  del cristiano para la misa,  confesión y co
munión:  dos tomos en 8? 20 rs. El mérito de esta obra esta 
conocido, y  mas habiéndose hecho cuatro ediciones.

Cuaresma sagrada del cristiano ó manual  devoto para san
tificar todos los dias do la santa cuaresma y  pascua , con el or
dinario de la misa : un tomo en 8? á 10 rs.

Trabajos de los apóstoles en la fundación de la Tglesia 
cristiana , ó hechos de estos escritos por S.  Lucas : dos tomos 
en 8? á 16 rs.

Oficio de la compasión de la V i rgen  de los Dolores,  e s 
crito por S. Buenaventura , en lat in y eastel lauo:  en 8? a 
5 rs.

Motivos de amor á Jesucristo , obra út i l  a toda clase de  
personas : en 8? á 9 rs. pasta.

El pecador arrepentido y ret irado á buen v i v i r , a l l o ra r  
sus culpas y  hacer penitencia £fc. : un lomo en 8? 8 rs.

Vi l l anueva  (D.  J .  L o r e n z o ) ,  catecismo del estado. E l  
Kéuipis de los l i teratos. De la reverencia á la mi sa ,  y de la 
obligación de decir la misa.

Ul t imo instante entre la vida y la muerte : un tomo 
en 8? 9 rs.

Sermones morales por T e r n é :  dos tomos en 4?
Id. de adviento y cuaresma , panegíricos y fúnebres por 

La r rue :  siete tomos en 4?
Id. por Losada y Cadorniga : un tomo en 8? 12 rs. pasta.
Id. del  Santísimo Sacramento por Espinosa:  un tomo 

en 4?
Id. panegíricos y  septenario doloroso por el  P.  Andrés:  

tres tomos en 4? 50 rs.
Año panegírico ó sermones escogidos para todo el  año: 

seis tomos eri 4? á 96 rs. pasta.
Discursos predicables de Lanuza : seis tomos en í?
Pláticas de Mr.  Coehin : ocho tomos en 8?
El  buen uso de la lógica en materia de re l i gión,  obra es

crita en ital iano por el conde de Muzzare l l i  y t raducida por 
Conchouso : cinco tomos en 4? á 90 rs. pasta.

Car t i l l a  rústica para labradores :  en 8? á 4 rs.
Breve instrucción de táctica para la Mi l ic i a  nacional de 

c aba l l er ía :  un tomo en 8? á 5 rs. rústica.
La  nueva ley agrar ia  por D. Diego González Alonso,  su 

precio a 10 rs. en rústica.
Manual  de reemplazos ó colección de leye9 y decretos so

bre quintas:  un cuaderno en 4? á 10 rs.
Hay  cuadernos y  l ibros en blanco y rayados de d i fe ren

tes clases. También se hacen conforme se encarguen para las 
oficinas, casas de comercio Sfc. con el mayor esmero.

TEATROS
PRINCIPE.  A las ocho de la noche
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la acredi tada comedia de gracioso 

en dos actos ,  t i tu lada

E L  ENFERMO DE AP RE NS IO N ,

en la que desempeñaran los pr incipales papeles Doña M a t i l 
de Diez y D. Antonio de Guzman.

3? Intermedio de bai le nacional*
4? Segui rá  la comedia en un acto ,  ar regl ado á nuestro 

teatro por D. Manuel  Bretón de los Herreros , t i tulada

L A  F A M I L I A  DEL B O T IC A R I O ,

en la que desempeñará el principal  papel  D. Antonio da 
Guzman.

5? Terminará el  espectáculo con bai le nacional  á seis.

Nota. Mañana j ueves  se volverá  á poner en escena e l  
aplaudido drama en ciuco actos,  t i tulado

UN SE C R E TO  DE ESTADO.

CIRCO. A las ocho de la noche* Después de una sinfo
nía se pondrá en escena la comedia en dos actos t i tulada

E L  DOTE DE CECILIA.

Bai le  nacional.
La  comedia en dos actos t i tulada

E L  P I L L U L L O  1)E P A R IS .



A G U I L A S . I N S P E C C I O N  D E  M I N A S  D E L  D I S T R I T O  D E  S I E R R A  A L M A G R E R A  Y  M U R C I A , M e s  d e  M a r z o  de 1841.

R e lación d e lo s denuncios y  reg is tro s  de m in as  a d m i t id o s  en dicho m e s , y  de l as dem arcac iones  da d a s  en é l ,  que l a s e c re ta r ia  de l  ramo f o r m a  en v i r t u d  de lo m a n d arlo en la 
R eal ó rden de 17 de Ju n to  del añ o de 1 8 3 8 . ___________  ___

Fechas. D enunciador ó re&tsíí'ador y  vecind ad . N om bre de la m ina.
CbiS’3 

de xiii riera i.
C O N T IN U A C IO N .

Paraje y  térm in o . L iiíd tífos. Ultimo poseedor. ^echa* de laa
d e^ r c a H ,r

8 Marzo. Mareos  Miguel  García,  de Lorca. V i r g e n  del Rosario. Plomizo. I l t i m l m a  de P a y a r e s ,  termino dé 
L  o  r o a .

F  raneo»

i* % Fel i pe  López Castaños ,  da Ag u i - Fe l ipe  iS'eri. Id. Cabezo N e g r o ,  término de Ag u í -  
las.

i d .

Id.
Id.

! as.
José Isidoro Lisio,  de Loica.  
Gerónimo Per al es ,  de id.

Santo Cristo do las 
Ponas.

S. Lázaro.

Id.
Id.

R a mb l a  de los C u er o s ,  término 
de Lo rea.

Ho mbr í as  de Carre teros ,  término 
d e  id .

i d .

i d .

Id.
Id.

José Isidro L i l lo ,  de id .  
I). Mar iano López,  de id.

La Resurrección.  
La Clot i lde.

Id.
Id .

J a r a l e s ,  término de id.
Cabezo de T r i g u e r a s ,  término dé 

i d e m.
i d .
i d .

Id.
Id.

D. Antonio Fe rna nde z  , de Cieza. 
D. E d u a r d o  Seotlo , de Gui jarros.

La Est rel la .  
Sancho Panza*

id.
Id.

Sier ra  de las Cabras ,  t er mi no dé
Sengia.

Cabezo de Alifraga , t érmino dé
C e  v' a s.

i d .
i d .

Id.
Id.
Id .

D. Francisco Seo!lo,  de Gi bra l t ar .  
D. Manuel  Scolto,  de id.
Antonio López , de Betunar.

Dulcinea.
D. Qui jote.  
Animas.

Id.
Id.
Id.

Id. Id.
Id.  Id.

Barranco C h a p a r r a l ,  término de 
Lorca.

Par t i do de Bal lado!¿ses, término 
de Cartagena.

Sima de Piedras b l a n c a s , t érmino 
de Lorca,

Barranco Oscuro , término de 
Huesear .

Cabezos de Al i f raga , término de 
Cuevas.

Id.  Id.
De rr ames  del  Pun ta l  de Mora.
Barranco Ab aí os ,  término de Cue-

i d .
i d .
Id.

Id.
Id.
Id.
Id.
11.
Id.
Id.

D, Francisco Solano,  de Murcia»
Antonio L ó p e z ,  de Benuiar.
J u a n  López Gómez,  de Lucar .
D. José García  F e r n a n d e z ,  de 

Cue v as.
El  mismo.
1). Antonio Restoy,  de Fondon.  
E l  mismo.

La  Sensi t iva.
S. J u n a s  ladeó*
Observación.
Filipinos.
Centinela.
Las Ancoras.
Ei  Lagarto .

Id.
Id.
id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Id.
I d.
Id.
Id.
Id.

San Francisco de Paula.  
Franco.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
id. 
i I. 
i d .

Gines Díaz,  de Lorca.
ü .  Francisco Ruzafa , de Ve lez  

]{u Lho.
El mismo.
Ginrs  García y compañía,  de M a 

za r ron.
D. José M ar í a  Sánchez,  de G r a 

nada.
El  mismo.
El mismo.
El mismo.
J u a n  Muñoz F e r n a nd e z ,  de P u l -

S. J uan .
La Alhambra*
Archi m usa. 
Cuar to  de hora*
Santiago*
S. Jose.
S. Ju l i án .
E l  Ruido.  
Patajo.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Cahezo Colorado , término de  
Lorca.

R i o  de M u í a ,  t érmino de id.
Id.  Id.

Mont e de Maricos,  terminó dé 
Mazarron.

A l i f r a g a ,  término de Cuevas.
Id.  Id.
Id.  Id.
Id.  Id.  

A l me nd r i co s ,  término de  Lorca.

Id.
Id .

Los Gemelos y  franco* 
Franco.

id.
U .

Teáefil y  franco.
Id.

T ó r t o l a  y  S. Lorenzo.
Id.
M.
Id.
id.
Id.
Id,
Id.
id.
Id.
U .
Id.
Id.
Id.

P-I). José Bal lesteros,  de Aguilas.
Jo?é López Sánchez , de Huer cal .  
El  mismo.
El  mismo.
l lamón Fernandez ,  de Car tagena.
Eí misino.
D. Agust ín Bosch, de id.
D. Nicolás Biabe,  de id.
D. Tomas  Valasino , de id.
D. Lorenzo Just iniano Campi l lo ,  

de Madr id.
Francisco Z a m o r a ,  de Car tagena.
Alfonso Par ed es ,  de Maza rro í h 
Mat eo F e r n a n d e z ,  de id.

Amp.  á la a bun
dancia.

Sta. Isabel.
V i r g e n  del Carmen* 
Sta.  Eugenia.
S. Agapi to.
No se sabe.
S. J  uan.
S. Francisco.
La Esperanza.
L a  Improvisada*
S. J u a n .
T r e s  Hermanos*
L a Reserva.

Id.
Id .
Id.
Id»
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Barranco J a r o s o ,  término de C u e 
vas.

Barranco Abr i gos ,  término de id*
Barranco Ai s l ado,  término de id. 

Id.  Id.
Por t ichuelo,  término de Mazarron*
Pedreras  Vi e j as ,  término de id.
Barranco de M a r t í n e z , término de 

Cartagena.
Cocoues de B a r r i o nu ev o ,  término 

de id.
Id. Id.

Cabezo de D. J u an .
Bancal  de L or enz o,  término de 

Bal i uta.
Id.  Id.

Los Rincones ,  término de M a za r -  
ron.

Acebucho Q u e m a d o ,  término de 
Cuevas.

Barranco L a r g o ,  término de id.
í d .  Id.

Barranco de la R a j a ,  término de 
idem.

Diputación de la P a r r i l l a ,  t é r mi 
no de Lorca*

Id.  Id.
Id.  Id.

Pa r t i do  de Laza r i co ,  término de 
Mazarron.

Solana del  A q u i l ó n ,  término de  
Vera.

Id.  Id.
Cabezo de la C r u z ,  término dé 

Pulpi*
E l  P e r eg r i n o ,  término de Cuevas»
T ^ b a r ,  término de id . :
Acebuche Quemado.
Sierra A l m a g r e r a , término de Cue

D a m a s ,  Ni ños ,  Remedios y E s p e 
ranza*

Franco*
Id.
Id .
Id.
Id.
Id.
Id .
Id.

Revolución y Raposa.
Fr anc o.

i d .
Id.

Id.
1 1

Id.
Id.

0.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

D. J u a n  Bautista Hidalgo,  de A l 
lí uno 1.

D. Antonio Barra  y Rojo,  de id„
D. J u e n  Bautista H i d a l g o ,  de id. 
D. Francisco J u l i án  A c o s t a , de 

ídem.
D. Manuel  Bal lesteros,  de Lorca.
D. Vicente  Ballesteros,  de id*
El  mismo.
Dionisio Muñoz,  de id.
José Barrionuevo Escovar  , de 

 ̂ Berja.
El  mismo.
E l  misino.

S. Cayetano.
V i r g e n  del Treme» 

da!.
Les Escribientes.  
La  Providencia .
Amistad.
S. Balbi,
Buen deseo.
La Felicidad*
La Pura .
Murci élago.
Josefa,

Id*
Id.
íd .
Id.
Id.
Id.
Id.
Id*
Id.
Id*
Id*

V irgen de los Santos y  franco* 
Franco.

Id.
Id.
I d.
Id.
Id.
Id .
Id.
Id.

Carmen y franco.
Id.
Id.
Id.
Id.

D. Manuel  V e r d u g o ,  de T u y .
Pabl o J i méne z Estavi l la.
J u a n  Mar iano C a m ó n .  
Antonio R e d o n d o ,  de Oria.

Peruana.  
Á l b u r q u  erque.  
T e  se olvidó.  
T e  descuidaste.

i d.
Id.
Id.
Id.

Franco.
Id.
Id.

Terreno franco»
Id.
Id.
Id.
I !.
Id.
I J .

José Fer ez  Ferez  , de G e r j a h
José Ferez,  de id.
José tuzar te  T o r t o s a ,  de Ve l ez  

Rubio.
Francisco P e r e z , de id.
Diego A r a g e g a , d e  Oria.
Antonio Moreno de Moreno.

Ntra.Sra* del Pilar*
Sta.  Gert rudis .
S. Juan .
Sta,  Bárbara*
E l  Ángel .
E l  Ingles*

Id.
Id.

Id*
id*
Id.
i d .

vas*
H o y a del  Br amado r  , t érmino de 

idem.
Id.  , Id.

V e re d a  del Az a ga dor ,  término dé 
Velez- I lubio.

R a mb la  de la Co qu e ra ,  t érmino 
de Oria.

V e re d a  de! A z ag a do r ,  término de 
Velez  Rubio.

M aj ad a s  os cur as ,  término de Cu e 

S* I ndalecio y  N iñ o  de DioS*
S. Indalecio y franco.
L a  F o r t u n a  y franco.
Fr anco.
Terreno franco y la Fortuna.  
Franco.

Id.
Id.

Antonio Moreno , id. Mna.  Bomb. 
J u a n  Ros, de Lorca.

El  Pelicano* 
E l  Iiis.

id .
id.

vas.
Id.  Id*

Loma de F a r a s , término de C ue 
Id.

Mina S. Vicente y franco'.
Id.
Id.

Andrés  C n n p o y ,  de id.
D. Bernardo Sán che z,  de id.

E l  Peruano* 
S* José*

id.
id*

vas.
Id. Id.

H u m br i a s  de C a r r e t e r o ,  término 
de Loica*

Id.
Tierras de D. Juan Muía.

( 5 e  continuara.




